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DADO en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os veintidôs (22) dias de1 mes de marzo de dos mi1 doce (2012)., afios l69
de la lndependencia y l49 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 134-12 que crea e integra el Consejo de Administraci6n que dirigirâ técnica y
administrativamente el Instituto Nacional del Câncer ttltosa Emilia Tavârez'' G O
No. 10667 del 31 de marzo de 2012.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 134-12

CONSIDEIU NDO: Que el câncer se ha constituido en la segunda causa de muerte entre
1os dominicanos, afectando en mayor proporciôn a la poblaciôn de menos recursos,
enfermedad que de acuerdo a un reciente informe de la Organizaciôn Panamericana de la
Salud (OPS) 1os neoplasmas malignos provocan el l3. 1% de 1% muertes registradas.

CONSIDEIU NDO: Que en diciembre de1 2008 fue aprobado el ::PIaIA Subregional para la
Prevenciôn y Control de1 Câncer en Centroamérica y la Repflblica Dominicana'', basado en
el ::PIaIA de Acciôn Global contra el Câncer'' de la organizaciôn Mundial de la Salud (OMS)
y en el ttprograma de Control y Prevenciôn de enfermedades No Transmisibles'' de la
(OPS).

CONSIDEIU NDO: Que basados en 1as recomendaciones de la OPS y de la OMS, 1os
paises de Centroamérica y la Repflblica Dominicana han estado trabajando en el disefio e
implementaciôn de sus respectivos planes nacionales de prevenciôn y control de1 câncer.

CONSIDEIIANDO: Que el Plan Decenal de Salud 2006-2015, asumiô ttel desafio de
desarrollar politicas, estrategias y capacidades para la prevenciôn, detecciôn temprana y
tratamiento efectivo de 1as principales localizaciones de câncer en el pais''.

CONSIDEIIANDO: Que otra prioridad de dicho Plan es reducir la deuda social
acumuladao asi como 1as inequidades y desigualdades sociales y de género en la situaciôn
de salud y especificamente, en el inciso n), reducir la tûtasa de mortalidad por Câncer en un
30% para el 2015, con respecto al afio 2000, para revertir la tendencia ascendente de sus
tasas de mortalidad''.

CONSIDEIU NDO: Que para 1os fines indicados y en atenciôn a la envergadura de la
problemâtica oncolôgica la misma ha pasado a ser una responsabilidad de Estado, el
Gobierno dominicano ha auspiciado la creaciôn de la Comisiôn Nacional de Prevenciôn y
Control de1 Câncer, CONACA.
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CONSIDEIIANDO: Que para una correda ejecuciôn de una estrategia nacional contra el
câncer es necesario que el pais disponga de centros hospitatalarios especializados en
oncologia, de carâcter pflblico y de pleno acceso a toda la poblaciôn, bien dimensionados y
debidamente equipados para realizar labores de diagnôstico, tratamiento, formaciôn de
recursos humanos e investigaciôn.

CONSIDEIIANDO: Que en perspectivas, el nuevo lnstituto Nacional de1 Câncer ttlk-osa
Emilia Tavârez'' serâ un instrumento fundamental en el marco de1 Plan Nacional, por lo que
deberâ trabajar y ser gestionado en estrecha correspondencia con 1as directrices y
estrategias de1 Estado al respecto.

CONSIDEIU NDO: Que para una gestiôn ôptima de1 lnstituto Nacional de1 Câncer ttlkuosa
Emilia Tavârez'' la misma deberâ ser ejercida por un consejo de administraciôn integrado
por representantes de distintos sectores de la sociedad.

VISTA: La Ley General de Salud No. 42-01, en sus articulos 5, 6, 14,170 y 98.

VISTA: La Ley No. 87-01, en sus articulos l y 129.

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblicao dicto el siguiente

D E C R E T 0:

ARTiCULO 1.- Se crea el Consejo de Administraciôn que dirigirâ técnica y
administrativamente, junto a la Direcciôn General, al lnstituto Nacional de1 Câncer ttlk-osa
Emilia Tavarez'', el cual estarâ conformado de la siguiente manera:

E1 Ministro de Salud Pflblica y Asistencia Social, quien lo presidirâ.

b) E1 Presidente o la Presidenta de la Liga Dominicana contra el Câncer, lnc., que
fungirâ como Vicepresidente.

E1 Director General de1 lnstituto, que fungirâ como Director Ejecutivo.
d) E1 Rector de la Universidad Autônoma de Santo Domingo (UASD).
e) Un Representante de la lglesia Catôlica de la zona.
t) Un Representante de 1as iglesias evangélicas de la zona.
g) Dos profesionales de1 sector salud de reconocida solvencia profesional, moral y
vocaciôn de servicio.

h) Un Representante de1 sector empresarial dominicano.

ARTiCULO 2.- E1 Estado dominicano, ademâs de 1as sumas destinadas a 1as
edificaciones, proveerâ 1os fondos que fueren necesarios para su debido equipamiento y
sostenimiento.
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ARTiCULO 3.- E1 Consejo de Administraciôn y la Direcciôn General podrân gestionar y
recibir 1as donaciones y ayudas externas que se ofrezcan de acuerdo con 1os fines puestos a
su cargo, asi como 1as contribuciones que aporten 1as personas y organizaciones de la
sociedad civil de1 pais y extranjeras.

DADO en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os veintidôs (22) dias de1 mes de marzo de dos mi1 doce (2012)., afios l69
de la lndependencia y l49 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 135-12 que nombm varios funcionarios diplomâticos y consulares de la
Repùblica en el exterior. G. 0. No. 10667 del 31 de marzo de 2012.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 135-12

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblicao dicto el siguiente

D E C R E T 0:

ARTiCULO 1.- E1 sefior José Miguel Cordero Morao queda designado Ministro Consejero
de la Embajada de la Repflblica Dominicana en Honduras, en sustituciôn de1 sefior Marco
Antonio Paulino Gômez.

ARTiCULO 2.- E1 sefior Dario Mafiôn, queda designado Ministro Consejero de la
Embajada de la Repflblica Dominicana en Honduras, en sustituciôn de la sefiora Ana Maria
Pimentel.

ARTiCULO 3.- E1 sefior Alfredo Gonzâlez Segura, queda designado Ministro Consejero
de la Embajada de la Repflblica Dominicana en Honduras, en sustituciôn de1 sefior
Fernando Fernândez.

ARTiCULO 4.- E1 sefior Manlio Maireni Pérez Medina, queda designado Consejero de la
Embajada de la Repflblica Dominicana en Honduras, en sustituciôn de1 sefior Héctor
Virgilio Pérez Espinosa.


